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INTERVIENEN

Ilmo, Sr. Secretario general tecnico.

Excmo. Sr. Subsecretario, Presidente de la Comi~ión Nacional de Juego.

\ KT1\ TTSTT'n la
lVlll" 1 1 Cl\.!

DE EDUCACION y CIENCIA ! Mi\lone~ dr ¡>c<n:IJ'
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IlJ'IO I 199\
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I
Acción 1 140 285 855
Acción e

1
90 115 145

Total ! 230 400 1.0()()

Esta fmallcúKión se distribuira de la siguil:ote forma:

I Mil!<",r" de' pc'sc'la~

! 1'1);\1

I
\990 I 19<)\

CICYT ! 115 200 I 500,
Generalidad de Cataluña I 115 j 200 500

Total I 230 4()() 1.000

La fmanCJación correspondiente a la CICYT se efet'tuará con cargo
a la sección 18. servicio 13. capítulo 7, articulo 78, concepto 780,
programa 542 A, (dnvestigación Técnica,) de los Presupuestos Genera
les del Estado «(Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investigación
Científica y Técnica»).

La financiación correspondiente a la Generalidad de Calaluna se
efectuará con cargo a los siguientes créditos presupue~;tarios:

De la Dirección General de Industria: 13.03.750.01/7,
De la CIRIT: 06.07.45 LO L 06.07.4 71.0 l. 06.07.482.02, 06.07.751.01,

06.07,771.01 y 06.07.781.01.
Quinta. Ges!ión dd programa-El programa será gestionado por la

Generalidad de Cataluna que delegará. a efectos prácticos. en 1<1 ClRIT.
en coordinación con la Dirección Gt:ne-ral de Industria del Departa
mento de Industria y Energía para la gcstión de la acción 2.

Sexta Erahwóón de las solicitudes:

I La t'yaluación g.lobal de las propu::'stas correr¡í a cargo de la
Generalidad de Cataluna sobre la hase de Id evaluación de viabilidad
cientítlco-te-cnica establecida po, la Agencia Nacional de Evaluación y
ProSP'Xll\":l (ANEP)

2. La <'.decuación de las propuestas a los ohjetivos y prioridades del
programa y a las particularidades de cada convocatoria correrá a cargo
del Organismo gestor del programa.

la ClCYT. precisará para su desarrollo de una conjunción de cSÍi.:','IZOS
entre las partes tntervimentes que suscnhen el presente Co: .. dO
conforme a las siguientes bases:

Primera. Ohjc!o del Conr('nio.-Constituye el objeto del presente
Convenlo el estableCImiento de los mecanismos necesanos para la
colnbor¡JClon entre la CICYT y la C1RIT para la finanClaClón, gestión
y ejecución del programa al que se refiere el presente Convenio.

Segunda.. ¡·igencia del COIlH'/liu.-El período de vigencia del pre
sente Convemo será trienal (aouahdades de- 1989, 1990 Y 1991).

En el último semestre de Yigencia del Convenio, la ClCYT y
la CIRIT estimarán conjuntamente la conveniencia de: -

1. Prorrogar el COIl\·C'nio con las modificaciones pertinentes como
consecuencia de las revISiones precepti\·as anuales del Plan Nacional
de r + D.

.., Proponer la recailficaclón del programa y las condiciones de
gestión. t'n razón de su interes generaL transfornündolo en Programa
NacionaL

Asimismo podrá resolverse el Conwnio por mutuo disenso de las
partes.

~ercera. COl1fmido dd progriln:a.-Para alcanzar los objctivos
exphcnadosen el preg,;::.ma obwto del prewnle Conyenio se des~ITolla

ran las slgUlentes actlones genéricas'

\cción l. Proyectos. infraestructura ~ acciones especiales.
AcciÓn.2 Proyectos concertados con las industrias,
Cuarta FIIl<1IlÓJ.uÓn de! progralJla.-De conformidad con lo pre

VISto en el artículo 6. dos, c) de la Le\ 13/1986, de 14 de abril. se
establece que la financiución del progrania obieto de] presente Convenio
se realizará de la siguiente manera' .

La estructura dc la financiación total será la siguiente:

CORCL1ERA.. CUESTA

16788 RESOLIJCION de 4 de Julio de i Y89, de la Direccion
Genera! de Coordinación y de Aila inspeccián. por la que
se da publicidad al Convenio cmre la Comisión lmenninis
terial de Ciencia r Tt'cnolugia y la Generalidad de Cata
luna para lafinanciación, gestión .\' ejecución del Programa
de Comunidad Aut6noma sohre "Química Fina», inte
gramc del Plan Nacional de lmestigacián Cient(fica y
Desarrollo Tecnol6gico.

Suscrito con fecha 23 de junio de 19S9 el Convenio entre la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnologia y la Generalidad de
Cataluña para la financiación, gestión y ejecución del Programa de la
Comunidad Autónoma sobre «Química Fina),. integrante del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico,

Esta Dirección General. en ejecución de lo dispuesto en el acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para PoJitica Autonómica de 18
de junio de 1985. ha dispuesto se publique en el «Boletín Oficial del
EstadQ}) el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 4 de julio de 1989.-El Director general. Jordi Mcnéndez
Pablo_

CONVENIO ENTRE LA COMISION INTER~lINISTERIALDE
CIENCIA Y TECNOLOGIA y LA GENERALIDAD DE CATA,
LUÑA PARA LA FlNANCIACION. GESTlON y EJEClJCION DEL
PROGRAMA DE LA COMUNIDAD Al'TONOMA SOBRE «QUI
MICA FINA». INTEGRANTE DEL PLAN NACIONAL DE INVES-

TIGACION CIEN.IFICA y DESARROLLO TECNOLOGICO

De una parte, el excelentísimo seDor don J L1an Manuel ROJO
Alaminas. Secretario de Estado de Universidades e lnvesti~acjón.

Presidente de la Comisión Penna:-¡cflte de 13 Comisión Intermin";steria\
dc Ciencia y Tecnología (en adelante CICYTJ .. por dclegJción del
excelentísImo señor Ministro de Educación \' CienCIa Presld{'nte de
la CICYT, yo de otra. el honorable señor .Tosep 'Lapon j Salas. Consejero
del Depanamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña. como
Presidente de la Comisión Interdepanament31 de lm'estig:J.ción ('
Innovación Tecnológica (en adelante CIRIT).

En definitiva. o bien las documentaciones adolecen de detectos
sustanciales que en la fase inicial podrían haber Justificado su inadmi
sión y en la fase terminal son causa de denegación. o hlen las c.fenas
presentadas resuhan insuficientes para alcanzar los obletivos a que
responde la legislación vigente de juegos de azar. de promoción
económica y turística, de protección social. de defensa de los intereses
fiscales y de control público de los juegos, que en este caso concreto
constituirían la razón de ser y la justificación d.' las autorizaciones de
Casinos de Juego: por lo que, en todo caso. procede dechlrar desierto el
concurso.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Comisión Nacional
del Juego. y en uso de las atribuciones que tiene conferidas por la vigente
legislación de juegos de azar, ha tenido a bien:

PrimerO,-Declarar desierto el concurso convocado por Orden de 18
de mayo de 1988, para la adjudicación de Casinos de Juego, denegando
las autorizaciones solicitadas.

Segundo.-Disponer que la presente Orden se puhlique en el «Bolchn
Oficial del EstadO» y que de la misma s{' efectúen en forma las
nOli.ficaciones y comunicaciones prevenidas en el Reglamento de
Casmos de Juego,

~·1adrid, 11 de julio de 1989.

EXPONEN
Que el Programa de «Química Fina», presentado por la (j-~'ncralJdad

de Cataluña como Programa de Comunidad .-\utúnt\ma cüntemplado
por el artículo 6. dos. el de la Lev 13: 1q86. de 14 de abril. de Fomento
y Coordinación General de la InvestigaL·ión ClCntífica ~ Técnica, tras
haber sido aceptada su integración en el Plan ~aciona¡ de 1 ..;. D por

S('-ptima F/CCliCi(Í/I del programa·

1 El prognma ser:í ejeCU¡adll por Jos equipos de investigación y las
Emprc"as que resulten seleccionados mediante convocatorias públicas
de amhito f:stalal DIChas cOn\oc:llon35 debenin publicarse en el
«Boletín Oficia] del Estadc"m v en el «Diario Oficial de la Generalidad de

I Cawlun.w
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MilloneS de pc~elas

Proyectos. Infraestructura y Acciones Especiales

CONVENIO ENTRE LA COMISION INTER~llNlSTERIALDE
CIENCIA V TECNOLOGIA V LA GENERALIDAD VALENCIANA
PARA LA FINANCIACION, GESTION V EJECUCION DEL PRO
GRAMA DE LA COMJJNIDAD AUTONOl\'IA SOBRE «NVEVAS
TECNOLOGICAS PARA LA MODERNIZACION DE LA INDUS
TRIA TRADICIONAL», INTEGRANTE DEL PLAN NACIONAL

DE INVESTIGACION CIENTIFICA y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Ilmo. Sr. Secretarío general técnico.

Que el Programa de «Nuevas Tecnologías para la Modernización de
la Industria Nacional», presentado por la Generalidad Valenciana como
Programa de Comunidad ,~utónoma: contemplado por el articulo 6. dos.
e) de la Ley 13/1986. de 14 de abril, de Fomento y CoordinaCIón
General de la Investigación Científica y Técnica, tras haber sido
aceptada_su IOtegración en el Plan Nacional de 1 + D por la CICYT,
precisará para, su desarrollo de- una conjunción de esfuerzos entre las
partes intervimentes que suscnben el presente Convenio conforme a las
siguientes bases:

Primera. Objew del COm"cnio.-Constítuye el objeto del presente
Convenio el establecimiento de los mecanismos necesarios para la
colaboración entre la ClCYT y la Generalidad Valenciana para la
financiación, gestión y ejecución del Programa al que se refiere el
presente Convenio.

Segunda. Vigencia del Conrenio.-El periodo de vigencia del pre
sente Convenio será trienal (anualidades de 1989. 1990 Y 1991),.salvo
que la'CICYT estime la conveniencia de: ¡ •

1. Modificar sustancialmente el Programa como consecuencia de
las preceptivas anuales revisiones del Plan Nacional de 1+ D.

2. Recalificar el Programa, en razón de su interés general. transfor
mándolo en Programa Nacional.

3. Incorporar otras Comunidades AutÓnomas interesadas en el
mismo al Programa.

En los anteriores supuestos Quedará resuelto el Convenio. para lo
cual la CICYT deberá comunicarlo a la Generalidad Valenciana con una
antelación mímma de tres meses.

Asimismo podrá resolverse el Convenio por mutuo disenso de las
partes.

Tercera. Contenido del Programa.,--.Para alcanzar los .pbjetivos
explicitados en el Programa objeto del presente Convemo se desarrolla
rán las actuaciones «Proyectos. Infraestructura y Acciones Es'pecia1es)).
dentro de una acción única.

Cuarta. Financiación del Programa.-De conformidad con lo pre~

visto en el artículo 6. dos. el de la Ley 13/1986, de 14 de abril. se
establece que la financiación del Programa objt'to del presente Convenio
se realizará de la siguiente manera:

l. Para las anualidades 1989 y 1990 la estructura de la financiación
total seni la siguiente:

Comunidad Autónoma sobre «Nuevas Tecno oglas para la Modermza
ción de la Industria Tradicionab), integrante del Plan Nacional de
[nvestigación Científica y Desarrollo TecnológICO. esta D~rección Gene·
ral, en ejecución de lo dispuesto en el acuerdo de la <;"o~lslón Delegada
del Gobierno para PolítICa Autonómica de 18 de Jumo de .! 985, ha
dispuesto se publique en el «(Boletín Oficial del Estado)) el texto del
Convemo que se adjunta.

Madrid. 4 de julio de I ':I89.-EI Director generaL Jordi Menéndez
Pablo.

De una parte. el excelentisimo seiJ<?r d~n Juan Manue) ~1?jo
Alaminas., Secretario de Estado de Umverslda~~~ e Inves~l~cI~n,
Presidente de la Comisión Permanente de la ComlSlon IntermInJstenal
de Ciencia y Tecnología (en adelante CICY~), por del~gación del
ex¡;:elentísimo señor Mínistro de Educación y CJenc13. PreSIdente de la
CICYT, y de otra, el honorable señor don Cipria Ciscar. I Casabán,
Consejero de Cultura. Educación y Ciencia de la Generahdad Va~en
ciana, como Presídente de la Comisión Interdepartament~lde Investlga
ción Cientifica y Tecnológica de la Generalidad ValenCIana.

RESOLCCIO;Vde 4 de Julio de 198/}. de la Diri!cción
General de Coordinacíón y de la ,l/fa 1mpecnón. por laque
se da publtCIdad al Conl-'enlU e!lfre /a('omlSu:in InfermlnlS
lenal de CienCia y Tec:nofoglÚ y fu (i('neraJ¡dad Va/enclanu
para fa financiación, ge:-;tión y ej('cuClón del Pro~rama de
la Comunidad Autónoma whre «,Vllevas Tecnolog¡(¡s para
la .\todernización de la Industria Tradicional,!. integrante
del Plan :'l/acianal de lmesfigacúln Cienhfica y Desarrollo
TecnológiCO.

Suscrito con fecha 23 de junio de 1nI) el Convenio entre la
Comisión Interministenal de Ciencia y Tecnología y la Gencraltdad
Valencíana para la financiación, gestión y ejecución del Programa de la

Octava. Seguimiento.-El seguimiento del programa se efectuará a
través de una ComIsión de Programa. que informará penódicamente a
la CICYT y a la CIRlT.

Dicha e·omisión tendrá un carácter mixto y paritario en su composi-
ción y estará constituida por:

Presidente: Designado por la Generalidad de Cataluña
Secretario: Designado por la CICYT.
Vocales: Dos designados por la Generalidad de Catalun~. uno

designado pOr la CICYT. uno designado por la DelegaclOn del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Cataluña.

La citada Comisión de Programa deberá constituirse., en. cualquier
caso. en el plazo de treinta días hábiles. a contar desde el sIgUIente al de
la publicación del Convenio en el «Boletín Oficial del Estado».

La Comisión mantendrá relación pennanente con el Organismo
gestor. con el fin de garantizar en todo momento el adecuado segUI
miento del programa.

us funciones que. a los efectos expresados en el párrafo anterior.
realizará la Comisión de Programa serán las mismas quejas atribuidas
a las Comisiones de Programa de los Programas NaclOnah~s del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo TecnológICO.

Novena. Resultados de la im'esligación:

l. Publicidad de los resultados:

Los resultados de la investigación derivados del presente programa
serán publicas. Excepcionalmente. atendiendo al valor estratégICO e
importancia de los resultados de la investigación, la ComIsión de
Programa, a propuesta del Organismo gestor, podrá limitar dicha
publicidad.

2. Pll.rticipación en los beneficios derivados de la cesión de los
resultados de la investigación:

a) En los proyectos concertados con las industrias, qu.e se regirán
por las normas aplicables a los proyectos concertados gestIOnados por
el CDTI:

Los beneficios serán para las Empresas participantes.
Los retornos que se originen por devolución de los créditos concedi

dos en el supuesto de éxito en los resultados de la ¡nvestígaclón,
corresponderán a ambas partes proporcionalmente a sus aportaciones.
La parte de los mismos correspondientes al Fondo Nacional para el
Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnica serán transfendos
al CDTI, como Organismo gestor de los proyectos concertados del Plan
Nacional de I + D, que será informado de la terminaCIón de aquéllos
por la Comisión de Programa.

b) Para el resto de los proyectos de investigación:

Los beneficios serán proporcionales a las aportaciones económicas de
cada una de las partes.

En casos excepcionales, por valor estratégico e importancia de los
resultados de la investigación, el Organismo gestor propondrá a· la
Comisión de programa las cuotas de los beneficios.

Décima.-La suscripción del presente Convenio no limita el ejercicio
de las competencias que a cada una de las partes firmantes le
corresponden de acuerdo con lo establecido constItuCIonal yestatutaria·
mente.

Undécima. Publicidad del Comenio.-El presente Convenio será
publicado en el «Boletín Oficial del EstadO)) y en el «Diario Oficial de
la Generalidad de Cataluña».

Madrid. 23 de junio de 1989.-Por la Comisión Interministerial de
Cíencia y Tecno1ogia. Juan M. Rojo Alaminas. Secretario de Estado de
Universidades e Investigacíón, Presidente de la Comisión Permanente
de la GCYT, P. D. (Orden de 2 de mano de 1988).-Por la Generalidad
de Cataluña, Josep Laporte i Salas. Consejero del Departamento 'de
Enseñanza. . .'

lidad.
La resolUCIón de las convocatonas sera efectuada por la Genera-

.-


